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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No,. 003? cz DE 2006 -

"Por la cua! se prorroga y adiciona un horario a una medida especial y transitoria en 
materia de transporte público terrestre automotor de pasajeros por c,-.rrPtera en la 

ruta Bogotá - Arauca (vía Villavicencio · Yopal) y vicov,c,r::,1 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

. -, 
En ejercicio de sus atribuciones legales, y E,n especial las que le ¡-,,,nfü,re la Ley 336 
del 20 de diciembre de 1996, el Decrete 20fi3 d·.ol 23 de julio de 2003. y 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado garantizar la existencia de un servicio básico de transpor1e 
accesible a todos los usuarios. 

Que de acuerdo cun lo establecido en el artículo ¿(; de la Ley 336 éle 1996, le 
corresponde al Minderio d,~ Transporte expeC:ir pcrrni$OS especial;os y transitorios, 
para superar precisas situaciones de alteración del servi,:;10 público ccasionadas por 
una empresa de transporte en ;:uc:,quiera de ,:,,s r.wd:::'.,, ,,~e afecten ,a :::t,steción del 
servicio, o para satisf,acer el surgimiento de ocasionales dc:•·1andas oe transp0rce. 

Que ele conformidéld con lo pn,'m':) o;n c>i @:"licu!o S nurr,srai 18, a,,. ,·:,·:_,¿c;tc, hlo 2053 
de 2003, co!Tesponde al Ministerio de Transporte adoptar las med1olls necesarias para 
garantizar 1.,, prestación de! scrvi<:io p•)blico d0 transporte de pms11¡,,,1 ,,3 ;_:n todo el 
territorio nacional, 

Que a travé.:5 de la r'~soluci,~·t: ~..Jo. 00(,~08 c0: _fe.::f·.:--.1 ·i~ .Je mar;,;0 c1~"JI ,;1h .. .1 ~006. se 
concedió permisc.1 ?..~;oecial y t:-ansih".c1.· ,'?~ 1·:1A+_erict d9 transpo. :·,2: i-'ub/i: . .J :errestre 
at..:forn:)(cr de p~:r.:t:Jjbr~)S por -::.;-:rrt:ten;¡ df! l.s fiJ:~-. t:'.::og-...:t::~ -Arauc.:' '.\::a \/il;:jvicencio -·~ \ 
Yopal) y viceversa. 

Que rriediame 1,1~;i,:ado Nu. ~,ff-118/G de fech~ 2C de JL,iio del a,,L ·,_ooc, el gerente 1 

generGii de la ernµmsa Cooperativa de Transportadores Flota Norte Ud'". - Gofio norte ! 
Ltda,, solicita .al 1vunister',_-, cíe T,w,sport., tl1orr,,;¡,,· , :,dicionar :.,,1 ',,:,''..ff)O en la 1 
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~SOLUCIÓN No. . 0039(i8 ,: 

'.~ 

DE 
'·•·f 

;,I) Hoja No. 2 

"Por la cual se prorroga y adi,:;i,;,1I1c1 un r,oraric ,'J u;,é, n1edida especial y trar,sitoria en 
materia de transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera en la 

rnta Bogotá -A.rauca (vía Villavicencio -· Yopal) y viceversr.," 

resolución No. 000908'de fecha 14 de marzo del año 2006, por I;¡ cual se adopta una 
medida especial y transitoria en materia de transporte público terrestre automotor de 
p~sajeros por carretera en lt1 ruta Bogotá - A.rauca (vía Villavicencio - Yopal) y 
viceversa. 

Que la empresa Cooperativa de Transportadores Fi0ca Norte Ltda. - Coflonorte Ltda. se 
encuentra debidamente ho1bilitada para prestar el servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera a través de la resolución No. 0208 de 
fecha 15 de octubre del ario 1999, proferida por la Dirección Regional Boyacá del 
Ministerio de Transporte. 

Que por fo anteriormente expuesto este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar y a,:!ícionar un horario en el permiso especial y 
transitorio a fa empresa: Cooperativa de Transportadores Flota Norte !.Ida. - Coflonorte 
Ltda., para prestar el servicio púcIico de transporte terrestre automotor de pasajeros, en 
la ruta Bogotá - Arauca (vía Villavicencio - Yopal) y viceversa, según las 
características señaladas a continuación: · 'F) 

4 . 
Saliendo de Bogotá: 14:0C 21:00. 1/ 
Saliendo de Arauca: 08:00 18:00. 

Clase de vehículo: bus, nivel de servicio: !LIJO irecuencia: diaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Esta decisión en ningu;; momento implica modificación o 
incremento de la capacidad transportadora máxima autorizada a la empresa ni 
autorización para suspender o alterar la prestación de los serv1cIos legalmente 
concedidos. 

ARTÍCULO Tl:RCERO.- El permiso otorgado con la presente resolución no autoriza la 
celebración de convenios de colaboración empresarial y no conlleva la libertad de 
horarios éstablecida en la resolución No. 7811 dtd 2iJ de septiembre dei año 2001, por 
no ser una ruta debidamente autorizada. 

ARTÍ.CULO CUARTO.• La autorización provisional contenida en la presente resolución 
será por el término de nueve (9) meses contados a partir de la fecha de su expedición. 

ARTICULO QUINTO.- ComunIquese la presente resolución el g,,rente general de la 
empresa Cooperativa de Transportadores Flota Norte Ltda .• Coflonorte Ltda. 

f 

\ 

------------------------------------------------- ---------------------- -----------------------------

---·----;--~--. -



DE COFLOHORTE LTDA ~- HO. DE FA:, : T,'[13998 

(t, ": ' '"{' ¡, ".\ 

¡" 

02 FEB. 20Erc 09: 01AM Pl 

RESOLUCIÓN No. º
··.--,,~; 

1 Uj') Lv DE' 
'i. 

' Hoja No. 3 •' --.----·-··-··-··-· ----·· ·-¡ 
"Por la cual se prorroga y adiciona un horario a. una medida especial y transitoria en 
materia de transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera en la 

ruta Bogotá -Arauca (vía Villavicencio - Yopal) y viceversa·· 

ARTÍCULO SEXTO.- Compúlsese copia de la presente resoll1Ción a la Policía de 
Carreteras, a la Superintendencia de Puertos y Transporte y a las Direcciones 
Territoriales de Cundinamarca. Meta, Norte de Santander y Boyacá. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- La presente resoluc16r, rige n partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá o.e .. a los 
,Íj f· ;· 

.,., s;,!\ .\ ..... 

El Ministro de Transporte, 

q)¡N'..-7"6=--"'Í 
ANDR~URIEL GALLEGO HENAo r 
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